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RESOLUCIÓN DE LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN Y COMPROMISO GLOBAL DE 
14 DE MARZO DE 2023 POR LA QUE SE MODIFICA LA CONVOCATORIA DE “BECAS SANTANDER 

ESTUDIOS PARA ERASMUS” PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE GRADO EN 
UNIVERSIDADES PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA ERASMUS+  

DURANTE EL CURSO 2023-2024 
 

 
 Con fecha 16 de febrero de 2023, se publicó la Convocatoria de Becas Santander Estudios para 

Erasmus para la realización de estudios de grado en universidades participantes en el programa 
Erasmus+ durante el curso 2023-2024, destinada a estudiantes de la Universidad de Cantabria que hayan 
obtenido una plaza de intercambio para cursar estudios de grado en el marco de la convocatoria anual de 
programas de intercambio Erasmus+, según la Resolución de la Vicerrectora de Internacionalización y 
Compromiso Global de 2 de noviembre de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
aprueba la convocatoria de plazas para la selección de estudiantes de grado con fines de estudio en el 
marco del Programa Erasmus+ para el curso 2023-2024. 

 
 

Por la presente Resolución se modifica el punto seis de la citada convocatoria con objeto de ampliar el 
plazo de inscripción, que pasará a quedar redactado de la siguiente manera: 

 
 

6. Presentación de solicitudes y documentación 
 
Para poder participar en la presente convocatoria y ser beneficiario de la misma, será condición 

ineludible inscribirse a través de la página web habilitada a dichos efectos www.becas-
santander.com en el apartado correspondiente a las Becas Santander Estudios para Erasmus 
2023/2024: https://app.becas-santander.com/es/program/becas-santander-estudios-para-erasmus-
2023-2024 

 
El plazo de inscripción finaliza el 27 de marzo de 2023. 

 
Además, quienes opten a la beca del apartado 3A) deberán presentar en la Oficina de Relaciones 

Internacionales de la Universidad de Cantabria (Facultad de Económicas y Empresariales, 1º planta) 
documentación acreditativa de su grado de discapacidad, así como la Cláusula de Protección de Datos 
debidamente firmada, antes del 27 de marzo de 2023 a las 13h.  

 
 
 

En Santander, a 14 de marzo de 2023 
 
 
 

Matxalen Llosa Blas 
VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACION Y COMPROMISO GLOBAL 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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